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– Abono del 25% subvención. 3.005,06 euros.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el últi-
mo párrafo del artículo 26.6 del Decreto 162/1999, de 14 de
septiembre, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
se hagan las alegaciones y se presenten los documentos y justifi-
cantes que se estime oportunos, dentro del plazo de quince días
a partir de la recepción de este escrito.

Mérida, 22 de agosto de 2005. La Jefa del Servicio de Administra-
ción y Contabilidad. Fdo. Mercedes Marín de las Heras.”

Mérida, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de Admi-
nistración y Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2005
sobre notificación de trámite de audiencia en
expediente de concesión de subvención para
autopromoción de vivienda a Dª Fernanda
Saavedra Ramos.

“En relación con el expediente de autopromoción de viviendas
para uso propio catalogado con el núm. 06-NC-5487/1999-AG,
hemos de hacerle las siguientes observaciones:

• Por Resolución del Director General de Vivienda se concedió una
subvención para construcción de vivienda en régimen de autopro-
moción. En dicha resolución se indica que desde la notificación
por la que se aprueba técnicamente el proyecto hasta la certifica-
ción final de obras no podrán transcurrir más de 20 meses.

• Por Resolución de fecha 27 de septiembre de 2000, notificada
el día 10 de noviembre de 2000, se efectuó la aprobación del
proyecto de ejecución de vivienda a construir objeto de la ayuda.

• El Decreto 162/1999, de 14 de septiembre, regulador de las
ayudas de autopromoción, establece en su artículo 26.6. que
desde la notificación de la resolución de aprobación del proyecto
de obras, hasta la certificación final de obras no podrán transcu-
rrir más de 20 meses. Por tanto se han superado los plazos esta-
blecidos para la finalización de la obra sin haber presentado la
citada certificación final.

• A fecha actual los pagos realizados en el expediente referencia-
do son los siguientes:

– Redacción del proyecto. 1.568,64 euros.
– Estudio de seguridad y salud. 246,41 euros.

– Abono del 25% subvención. 3.005,06 euros.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el últi-
mo párrafo del artículo 26.6 del Decreto 162/1999, de 14 de
septiembre, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
se hagan las alegaciones y se presenten los documentos y justifi-
cantes que se estime oportunos, dentro del plazo de quince días
a partir de la recepción de este escrito.

Mérida, 22 de agosto de 2005. La Jefa del Servicio de Administra-
ción y Contabilidad. Fdo. Mercedes Marín de las Heras.”

Mérida, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de Admi-
nistración y Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2005
sobre notificación de trámite de audiencia en
expediente de concesión de subvención para
autopromoción de vivienda a Dª Zahra
Zougagh.

“En relación con el expediente de autopromoción de viviendas
para uso propio catalogado con el núm. 10-N-C2092/2000-AG,
hemos de hacerle las siguientes observaciones:

• Por Resolución del Director General de Vivienda se concedió una
subvención para construcción de vivienda en régimen de autopro-
moción. En dicha resolución se indica que desde la notificación
por la que se aprueba técnicamente el proyecto hasta la certifica-
ción final de obras no podrán transcurrir más de 20 meses.

• Por Resolución de fecha 10 de febrero de 2003, notificada el
día 3 de abril del mismo año, se efectuó la aprobación del
proyecto de ejecución de vivienda a construir objeto de la ayuda.
En dicha resolución se indica que debía presentar la licencia de
obras en un plazo no superior a dos meses desde la notificación
de la resolución.

• A fecha actual no se ha presentado la licencia ni la certifica-
ción final de obras.

• El Decreto 162/1999, de 14 de septiembre, regulador de las
ayudas de autopromoción, establece en su artículo 26.6. que
desde la notificación de la resolución de aprobación del proyecto
de obras, hasta la certificación final de obras no podrán transcu-
rrir más de 20 meses. Por tanto se han superado los plazos esta-
blecidos para la finalización de la obra sin haber presentado la
citada certificación final.
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• La Orden de 24 de febrero de 2000, que desarrolla el Decre-
to 162/1999, establece en su artículo 19.4 la obligación de
remitir la licencia municipal de obras en plazo no superior a
dos meses desde la notificación de la aprobación del proyecto
de obras. Por tanto se ha superado ampliamente el plazo de
presentación.

• A fecha actual los pagos realizados en el expediente referencia-
do son los siguientes:

– Redacción del proyecto. 1.935,00 euros.
– Estudio de seguridad y salud. 265,00 euros.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el últi-
mo párrafo del artículo 26.6 del Decreto 162/1999, de 14 de
septiembre, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
se hagan las alegaciones y se presenten los documentos y justifi-
cantes que se estime oportunos, dentro del plazo de quince días
a partir de la recepción de este escrito.

Mérida, 22 de agosto de 2005. La Jefa del Servicio de Administra-
ción y Contabilidad. Fdo. Mercedes Marín de las Heras.”

Mérida, a 4 de noviembre de 2005. La Jefa de Servicio de Admi-
nistración y Contabilidad, MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2005,
del Gerente del Área de Salud de Plasencia,
por la que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Placas radiográficas y
líquidos de revelado para el hospital Virgen
del Puerto de Plasencia, para el ejercicio
2006”. Expte.: CS/08/07/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/08/07/05/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo del contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de Placas Radiográficas y
Líquidos de Revelado para el Hospital “Virgen del Puerto” de
Plasencia, para el Ejercicio 2006.

c) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 78, de fecha 22 de julio de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 152.731,35 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27/10//2005.

b) Contratista: Kodak, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe Adjudicación: 142.670,35 € I.V.A. incluido.

Plasencia, a 27 de octubre de 2005. El Gerente del Área de Salud
de Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2005,
de la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por la que se convoca a pública licitación,
mediante el sistema de concurso y
procedimiento abierto, el suministro de
“Mobiliario clínico, mobiliario general,
material de oficina, electrodomésticos,
instrumental y aparataje diverso, con destino
a la Atención Primaria del Área de Salud de
Mérida”. Expte.: CS/06/88/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.

b) Dependencia que tramita el Expediente. Gerencia del Área de
Salud Mérida. “Hospital de Mérida”.

c) Número de expediente: CS/06/88/05/CA.




